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DECRETO Nº 032/26.                      RESCINDIENDO CONTRATO DE PRESTACIÓN         

                                                                                      DE SERVICIOS  

                                      Departamento Ejecutivo, 25 de Febrero de 2026. 

 

 

VISTO: 

             Las actuaciones iniciadas por la Encargada de la Oficina de Personal de ésta 

Repartición respecto a las continuas inasistencias durante 2025 y no concurrencia a su 

lugar de trabajo desde comienzos del corriente año del agente contratado Enzo Emiliano 

Romero, DNI Nº 41.630.952, Legajo N° 1.758, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que el mencionado cuenta con Contrato de Prestación de Servicios 

de fecha 29 de Agosto de 2025 con vigencia hasta el 31 de Julio de 2026. 

                               Que la Cláusula Octava de dicho Contrato considera que el 

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el mismo dará lugar a la aplicación 

de la rescisión del contrato, sin derecho alguno para el prestador contratado. 

                                Que por su parte según la Cláusula Novena cualquiera de las 

partes, o ambas,  pueden ponerle término de manera anticipada, sin derecho de 

indemnización de ningún tipo o naturaleza 

                                Que es propósito de este Departamento Ejecutivo Municipal 

proceder a rescindir el vínculo, fundado en tales incumplimientos, no habiéndose 

recibido en ningún momento respuesta a los reiterados llamados de atención y 

requerimiento de justificación.  

 

Por todo ello; 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

En ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): Rescíndase a partir del día 28 de Febrero de 2026 el Contrato de 

Prestación de Servicios celebrado en fecha 29 de Agosto de 2025, entre la 
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Municipalidad de Rosario del Tala y el Sr. Enzo Emiliano Romero, DNI Nº 41.630.952, 

conforme se enuncia en el preámbulo del presente. 

ARTICULO 2º): La Oficina de Personal procederá a efectuar las comunicaciones y 

notificaciones que correspondan, con conocimiento al Departamento Contaduría. 

ARTICULO 3º): Comuníquese, etc. 
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